
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020).   

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 035 2019 00493 01 

 

Se encuentran las presentes diligencias al despacho para resolver 

sobre la admisión del recurso de apelación contra la sentencia del 24 de 

agosto de 2020, proferida por el Juzgado Treinta y Cinco (35) Civil Municipal 

de Bogotá D. C., mediante la cual declaró la falta de legitimación en la causa 

por activa, negó las pretensiones de la demanda y condenó en costas.  No 

obstante, se advierte en esta oportunidad, que no es procedente admitir la 

impugnación, debido a que los fundamentos expuestos por el inconforme se 

dirigen a la condena en costas, cuya controversia se dirime en los términos 

del art. 366 numeral 5 CGP. 

 

En consecuencia, este juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora, contra la sentencia emitida el 24 de agosto 

de 2020, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, devuélvanse las diligencias al 

juzgado de origen.  

 

TERCERO: Frente a la renuncia al poder conferido por la parte 

actora, el abogado sírvase acreditar las comunicaciones dirigidas al 

mandante, previstas en el artículo 76 del C. G. P.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 099 de hoy09 DE NOVIEMBRE DE 2020, a 

las 8:00 a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 037 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3a918360914497e7eb3a42c9971691b38d9be49120112081d9fb6525723840

2b 

Documento generado en 06/11/2020 04:37:35 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


